
Expediente: 3708/14
Carátula: IMPORTADORA EXPORTADORA AVANTI S.R.L. C/ SUCESORES DE YALUSQUI ARICOMA SAMUEL S/ DAÑOS Y
PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 05/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20290611874 - IMPORTADORA EXPORTADORA AVANTI S.R.L., -ACTOR/A
20252114182 - PARANA SEGUROS, -CITADO/A EN GARANTIA
30716271648513 - YALUSQUI ARICOMA, SAMUEL-DEMANDADO/A
90000000000 - CORREGIDOR CARRIO, MARIANO FEDERICO-POR DERECHO PROPIO
20290105375 - GASENI, EDMUNDO ARIEL-PERITO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 3708/14

*H102316136681*
H102316136681

JUICIO: IMPORTADORA EXPORTADORA AVANTI S.R.L. c/ SUCESORES DE YALUSQUI
ARICOMA SAMUEL s/ DAÑOS Y PERJUICIOS.- Juzgado Civil y Comercial Común IV nom

San Miguel de Tucumán, mayo de 2026. Proveyendo el escrito CUMPLO CON RECAUDOS
LEGALES - POR: CAFFARENA, MARIANO ARTURO - 30/04/2026 13:48.

Téngase por repuestos los recaudos legales por el letrado Mariano Caffarena, déjese sin efecto el
punto 2) del proveído de fecha 28/04/2026. - MPT-3708/14. FDO. SECRETARIA.-

Actuación firmada en fecha 04/05/2026

Certificado digital:
CN=BARROS Maria Josefina, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27232385370

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
06/05/2026 - 05:20:06


